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GOBIER^LO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habíéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Gatón de Campos, en cumplimiepto de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 {Gaceta der 3 de octu
bre), se declara oficialrhente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de sus respectivos dueños, 
señalándose como zona sospechosa to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Gatón de Campos; como 
zona infecta todo el término municipal 
de Gatón de Campos, y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio mu-* 
nlcipal Veterinario. -

Las medidas sanitarias qúe han sido 
adoptadas son: denuncia de la enfer
medad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben po- 
nerse en práctica Jas consignadas en el 
capítulo XXXIII del vigefite reglamento 
de Epizootias. .

Valladolid, 20 de junio, de 1950, —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

. ‘1893

90

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid .

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley eñ el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatemente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispóndrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
---- :------ ----------------------------------------------- ;---------------- ------------------ —Í_______ _

dos, así corno a los Ayuntamientos y en
tidades agrícolas interesadas de los térr 
minos de Fontihoyuelo,* Berceruelo y 
San Pelayo, q^ue a partir de la fecha deí 
presente anuncio, estarán expuestas las 
relaciones de características en las Se
cretarías de los Ayuntamientos respecti
vos, durante quince días, a contar del 
día dé su publicación en el <BoIetín Ofi
cial» de la provincia y horas las corrien- 

^ tes para el despacho de asuntos oficiales 
de las Secretarías, a fin de que puedan 

. presentar ante la Junta pericial las recla
maciones pertinentes.

Valladolid, 28 de junio de 1950.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

___________ 1.910

Caja Provincial de Ahorros 
de Valladolid

CONVOCATORIA

Habiéndose padecido una omisión* en 
la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Auxiliar femenino de esta Ins
titución, publicada en eí «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 27 de junio 
pasado, por la presente se hace público 
que el ejercicio secundo, además de los 
particulares consignados, consistirá en 
el desarrollo de «Temas fundamentales 
de cultura patriótica».

Valladolid,^ 1 de julio de 1950. —La Co
misión Permanente.

1.921'

OHTIUCIÚN .

Villalba de los Alcores
Habiéndose acordado por el Ayunta- 

,miento de mi presidencia, en sesión del 
día 25 del mes actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito, impor
tante mil novecientas pesetas, por 
medio de transferencia, para, reforzar 
varias partidas del presupuesto de gastos, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se" servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1 

pacio de quince días hábiles, eHoportuno 
expediente, al objeto de oír reclamacio
nes.

Villalba de los Alcpres, 27 de junio de 
1950. —El alcalde, Manuel Díaz.

1.901-991

iOMINISmClON IIf IDSTfCU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Malmierca Castañeda, Manuel: de 38 
años de edad, casado, comerciante, hijo 
de Antonio y Manuela, natural de Ga
lindo y Perabuey (Salamanca), vecino de 
Ranedo de Piélagos (Santander), hoy de 
ignoradó paradero, comparecerá en ter
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que, de no veríficarlo, será decla
rado rebelde.

Medina del Carnpo, 26 de junio de 
1950,—El secretariOj José Huidobro,

1.906

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Martín Malviera, Mariano de la Asun
ción: (a) «El Carbonero», de 69 años de 
edad, casado, carbonero, hijo de Agus
tín y Eleuteria, natural de Cisla (Avila), 
y vecino de Medina del Gampo, hoy de 
ignorado paradero, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, para 
constituirse en prisión en causa núme
ro 73-1948, está bajo apercibimiento, 
de no verificarlo, será declarado rebelde.

Medina del Campo, 26 de junio de 
1950. —El secretario, José Huidobro.

/ i.9or
1
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PEÑAFIEL

REQUISITORIA

RioI de Escobar, Mariano: de 24 áños, 
soltero, naturaj de Alcázar de San Juan 
y vecino de Mayorga de Campos (Valla' 
dolld), hoy en desconocido paradero, 
aunque se cree se encuentra en Madrid, 
comparecerá en este Juzgado a consti
tuirse en prisión en el término de diez 
días que ha sido decretada en el sumario" 
que se le sigue por estafa con el número 

v6 de 1950, apercibido de que, de no com
parecer, será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura de referido individuo, 
el que, de ser habido, será puesto a dis
posición (fe este Juzgado en el Depósito 
municipal de esta villa y como compren
dido éñ el número 1 del artículo 835 de 
la ley de enjuiciamiento criminal.

Dado en Peñafiel, a veinticuatro de 
junio de mil n'ovecientoa cincuenta.—El 
juez de instrucción', (ilegible). —El secre
tario, Mariano Blázquez.

1.877

)iiz^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Luis Valdés Calamita, abogado, secre
tario del Juzgado municipal del distri
to número uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 315 de 1950 y de que luego se . 
hará mérito, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen:. .

Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintiuno de junio de mil nove
cientos cincuenta. El señor, don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número uno de esta cíudad;Tjia- 
biendo visto oído el presente juicio ver
bal de faltas, seguido entre partes, de la 
una. el Ministejio Fiscal, y de la otra, 
como denunciados, Fernando Cid Del
gado, de veinticinco años de edad, sol
tero, zapatero, natural de Siota, Orense, 
y Aser del Alamo Sobrino, de cuarenta 
y seis años, casado, industrial, natural de 
Villanueva" de los Caballeros y vecino 
de esta capital; sobre hurto frustrado y 
lesiones mutuas: y

Fallo. —Que debp de condenar y con
deno al denunciado Fernando Cid Del
gado. como autor responsable de una 
falta frustrada de hurto a la pena de 
treinta dias de arresto menor y otra de 
lesiones a la pena de diez días de igual 
arresto y al pago de la mitad de dos 
cosías dfel juicio, y que debo de absolver 
y absuelvo libremente al denunciadq 
Aser del Alamo Sobrino de la falta.que 
se le imputa, declarando de oficio la 
otra mitad-de las costas.

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Luis Gon
zález Sari José.-Rubricado.— Publicada 
en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al de- 
n/mciado, Fernando Cid Delgado, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiuno de junio, de mil novecientos cin
cuenta.—Luis Valdés Calamita.

1.864

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del-distrito 
número dos de los de Valladolid,„en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 360 de 1950, 
sobre hurto, ha acordado qu se cite por 
medio de la presente a Felipe Elvira 
Calero, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 26 de julio y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, para asistir a la 
celebracidin del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medlos de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
qué hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de ley de Enjui- 
cíamientb criminal.',

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a die
cisiete de junio de, mil novecletos cin
cuenta.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

• 1.840

MCIOSJIFICIAIES

DIPUTACIONPROVINCIAL

Recaudación de Gontribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en, esta recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica, y años de 1948 y 1949, del.pueblo 
de Roales de Campos, se ha dictado la 
sigwiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias; por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
la tablilla de anuncios de esté Munici
pio donde radican las fincas, a.los efec
tos del artículo 84 del. Estatuto de re
caudación de 29 de diciembre de 1948; 
asimismo se les requiere para que en 
térrñino de quince días entreguen en 
esta recaudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo con
trario se suplirán a su costa, según dis
pone el artículo 102 del citado Estatuto; 
bieri entendido que de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, èn el plazo de ocho días 
se decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 127 del mismo 
Cuerpo le^al. '

Deudor, don Gregorio Alonso.—Dé
bito, 19,52 pesetas.

Una viña a senda Falconera, de 6-54 
áreas; linda Norte, Bernardo Tachón:

■ Sur, José García; Esté, José María Ro
dríguez, y Oeste, María Justa Bécares.

Una tierra a Navajos, de 8 76 áreas- 
linda Norte, senda de los Anterios; Sur^ 
José Gil; Este, Castora Grande, y Oeste, 
Victorino Cepeda.

Deudor, don Tomás Alonso Blanco. 
Débito, 53,42 pesetas.

Una tierra a Ceniceros, de 49-92 áreas; 
linda Norte, Jacoba Pérez; Sur, término 
de Villanueva: Este, camino vecinal, y 
Oeste, Pedro Alonso.

Deudor, don Ciriaco Alonso Diez.- 
Déblto, 82-48 pesetas.

Una tierra a Raposeras, de 21-80 áreas 
de viñedo y 28-34 áreas de cereal; linda 
Norte,"Popciano García; Sur, Antolín 
García; Este, Manuel Palazuelo, y 0e§- 
te, Albina Gutiérrez.

Deudores, herederos de Carmen Alon
so Gil.—Débito, 41,06 pesetas. . •

Una tierra a cantera Ordóñez, de 
25-68 áreas; linda Norte, Obras Públi
cas; Sur y Oeste, Segundo Redondo, y 
Este, Aurelio Paino. ■

Deudora, doña Liberta Bécares.—Dé
bito, 49,52 pesetas.

Una viña a el Castañar, de 30-52 áreas; ' 
linda Norte, Jesús Gil: Sur, Candelas 
García: Este, Angela Paíno, y Oeste, 
Arturo y Matías Fernández."

Deudores, herederos de Marta Béca
res.—Débito, 14,62 pesetas.

Una tierra 'a la Guzmana, de 18 
áreas: linda Norte, Rosa Grande; Sur, 
Honorino del Pozo; Este, Agustín Gran
de, y Oeste, León Fernández.

Deudor, don Romualdo Bécares. —Dé
bito, 101,32 pesetas.

Una tierra a Regolfos, de 18-54 áreas; 
linda Norte, s'énda Regolfosr Sur, Flo
rencio Rodríguez; Este, Melchor Béca
res, y Oeste, Avelino Rodríguez,

Deudora, doña Umbelina Bécares,- 
Débito, 14,87 pesetas.

Una tierra a senda- Valdeo'scuro, de 
29-12 áreas: linda Norte, María Rodrí
guez: Sur, camino senda Valdeoscúro; 
Este, Inocencio Grande, y Oeste, Paula 
Estébanez. . ,

Deudores, herederos de Felisa Bécares 
Bécares.— Débito, 345,74 pesetas.

Una viña a Solaviña, de 53-82 áreas; 
Jinda Norte, camino Solaviña; Sur, Vi- 
’centa Bécares; Este, Ponciano García, 
y Oeste, José María Rodríguez.

Deudora, doña Cristeta Bécares Diez, 
Débito, 2.57,97 pesetas.

Una viña a la Vaca, de 25 92 áreas; 
linda Norte, término de Valderas: Sur, 
Segundo Redondo; Este, Fernando Bé
cares, y Oeste, Rutilio Bécares,

Una tierra a Coscarón, de 22-66 áreas; 
linda Norte, Ayuntamiento; Sur, Maria
no Martínez; Este, Fernando Bécares, 
y Oeste, José María Rodríguez,

Deudor, don Tomás Bécares Gil - 
Débito, 5,90 pesetas.

Una tierra a el Campanero, dé 10 
áreas: linda Norte, Francisco Grancki 
Sur y Este, Santiago Paíno, y Oeste, 
Aquilino Bécares.

Deudor, don Gaudioso Bécares de 
Leja. —Débito, 2,83 pesetas.

Una tierra a camino, de Quintanilla, 
de 6 áreas; linda Nor^e, camino de San 
Miguel; Sur, Andrés Rubio: Este, Fer
nando Flores,' y Oeste, Romualdo Bé
cares.

Deudor, don Maximiano Blanco.- 
Débito, 1,98 pesetas.

Una tierra a Carrelavaca, de 6 áreas;

MCD 2022-L5
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linda Norte, Sur y'Este, Francisco Mar
tínez, y Oeste, Mariano Martínez.

Deudores, herederos de Pedro Blanco. 
Débito, 12.77 pesetas. '

Una tierra a senda Falconera, de 61-04 
áreas: linda Norte, Antolín García; Sur, 
j4anuel Fernández; Este, Isidro Rubio, 
yOeste, Tirso Bécares. .

Deudor, don José Blanco García.— 
Débito, 129,83 pesetas.

Una tierra a Cantera Órdóñez, -de 
38-52 áreas: linda Norte, Sixto Redondo; 
Sur y Este, Santos Diez, y Oeste, Rutilio 
Bécares..

Deudor, don Valeriano Blanco García, 
Débito, 406,64 pesetas.

Una tierra a Carrequintanilla, de 39-06 
áreas; linda Norte, camino de Quinta
nilla: Sur y Oeste, Vicenta Bécares, y 
Este, camino de Villanueva.

Una viña a el Castanar, de 23-98 áreas; 
linda Norte, camino senda Falconera; 
Sur, Heráclides García; Este, Benigna 
Bécares, y Oeste, Roqae Rubio.

Deudora, doña Inocencia Blanco Gu
tiérrez.—Débito, 5,22 pesetas.

Una tierra a el Cuerno, de 17,52.áreas: 
linda Norte, Nereo García; Sur, Josefa 
Gutiérrez: Este, Juana Rodríguez, y Oes
te, camino del Río.

Deudora, doña Eladia Blanco Martí
nez,- Débito, 0,22 pesetas.

Una tierra a Mimbreras, de 54 cen- 
tiáreasr linda Norte y Este, Valeriano, 
Blanco; Sur, Ciriaco Alonso, y Oeste, 
Quintanilla.

Deudores, herederos de Miguel,Bueno 
Bécares. — Débito, 12,01 pesetas.

Una viña a Carrelavaca, de 7 áreas; 
linda Norte, Alvaro Blanco; Sur, Celes
tino Cadenas; Esté, Heliodoro Bécares, 
y Oeste, Jesús Rodríguez.

Deudor, don Braulio Carbajo. —Débi
to, 35,98 pesetas. -

Una tierra a el Guayo, de 26-16 áreas; 
lindá Norte, término de Villanueva; Sur, 
Pedro Blanco: Este, Ponciano García, 
y Oeste, InocencicT Grande.

Deudor, don Julio Carbajo García — 
Débito, 345,69 pesetas.

Una tierra a Pico Lobo, de 57-20 áreas; 
linda Norte, camino senda Medíarrueda: 
Sur, Severiano Alonso; Este, Antolín 
de la Fuente, y Oeste, Ayuntamiento. . 

Deudor, don Robustiano Cepeda.— 
Débito, 41,27 pesetas. *■

Una tierra a camino del Río, de 24-48 
áreas; linda Norte, Leovigildo Flores; 
Sur”, Juana Rodríguez; Este, camino de 
Santiago, y Oeste, Gabino Vinagre.
-Deudora, doña Teresa Cepeda.—Dé

bito, 54,68 pesetas.
Una tierra a Valdéoscuro, de 66 áreas; 

linda Norte, camino senda Valdéoscuro; 
Sur, Fernando'Flores; Este, Nereo Gar
cía,, y Oeste, Marino García.

Deudora, doña Balbina Domínguez.— 
Débito, 14,50 pesetas. "

Una tierra a Piedras Truncadas, de 
12-72 áreas; linda Norte y Oeste, Nicolás 
Bueno; Sur, Pomposa Bécares, y Este, 
camino de la Guzmana.
^Deudor, don Benito Domínguez.- 
Débito, 3,07 pesetas.

, Una tierra a las Arribas, de 7-63 áreas; 
linda Norte, Isabel Tirados; Sur, Mel
chor Bécares; Este, senda de las Arribas, 
y Oeste, Jesús Rodríguez,.

Deudor, don Julián Escudero. — Débi- 
16,61 pesetas.

Una tierra a la Fuente, de 8-76 áreas; 
linda Norte, Jesús García; Sur, Claudio,

Serrano; Este, Bodegas, y Oeste, camino 
del Molino.

Deudora, doña Paula Estébanez.— 
Débito, 119,10 pesetas.

Una tierra a senda Valdéoscuro, de 
33-28 áreas; linda Norte, María Rodrí
guez: Sur, camino senda Valdéoscuro; 
Este, Umbelina .Bécares, y Oeste, María 
Justa Grande.

Deudor, don Santiago Estébanez.— 
Débito, 105,28 pesetas.

Una tierra a Matillas, de 27-81 áreas; 
linda Norte, Valeriano Martínez; Sur, 
Tomás Gutiérrez^ Este, Marino García; 
y Oeste, Petra Martínez.

Deudor, don Antonio, Fernández.— 
Débito, 111,53 pesetas.

Una viña a la Cebolla, de 12-10 áreas; 
linda Norte, Isidro Rubio; Sur, Santiago 
Cadenas; Este, Miguel Bueno, y Oeste, 
Valeriano Martínez. ‘ ,

Deudora, doña Evarista Fernández.— 
Débito, 3,94 pesetas.

Una tierra a Borbita, de 9-63 áreas; 
linda Norte.“Manuel Martínez; Sur, here
deros de Manuel González; Este, María 
Qrdóñez, y Oeste, camino de San Mi
guel a Valderas. ,

Deudor, don Elias Fernández Paíno. 
Débito, 14.81 pesetas.

Unq tierra al Apeadero, de 22-88 áreas; 
linda Norte, Isidoro García: Sur, Rosario 
Llamas: Este. Clementina Gutiérrez, y 
Oeste, Justa Núñez.

Deudor, heredero de Ceferino Flores.- 
Débito, 195,48 pesetas.

Una. tierra a Los Gatos, de 74-44 áreas: 
linda ^orte, José María Rodríguez; Sur, 
Andrés Fernández; Este, Agustín Gran
de, y Oeste, camino San Miguel a Villa
nueva. *

Deudora, doña Inocenta Flores.—Dé
bito, 63.37 pesetas.

Una viña a las Pellejas, de 6-12 áreas; 
. linda Norte, Bernardo García: Sur, Te- 
lentina Redondo; Este, Lorenzo Rodrí
guez, y Oeste, Luis Ordóñez.

Deudor, don Leandro García. —Débito, 
53,25 pesetas.

Una tierra a la Atalaya, de 46-97 áreas: 
linda Norte, Vicente Redondo; Sur, 
camino San Marcos: Este. León Fernán
dez. y Oeste, Manuel del Hoyo.

Deudor, herederos de Esteban García. 
Débito, 94,97 pesetas.

Una tierra a Carrecorriel. de 54-75 
áreas en tres parcelas; linda Norte y 
Oeste, Indalecio García; Sur, Deogracias 
Bécares, y Este, Amparo Rodríguez.

Deudor, don Máximo García. —Débito, 
119,27 pesetas.

_ Una tierra a Los Villares, de 69-92 
áreas; linda Norte, Tristán Rodríguez; 
Sur, Perfecto Quijada: Este. Amparo 
Rodríguez, y Oeste, Enrique Blanco.

Deudor, don Antonio'García Alonso. 
D,ébito. 941,96 pesetas.

Una Tierra a la Cerca, de 35-36 áreas; 
linda Norte, Antolín Gutiérrez; Sur, 
Víctor García: Este. Valeriana García, y 
Oeste. Manuel Rodríguez.

Una villa a Senda del Avellano, de 
32-64 áreas; linda Norte. Ascario Mar
tínez; Sur. Santiago Cadenas; Este, 
María Justa Bécares, y Oeste, Germinia
no Blanco.

Dg^udora, doña María García'Bécares. 
Débito. 114,59 pesetas.

Uña tierra al Plantío, de 19-41 áreas; 
linda Norte, camino Senda del Plantío: 
Sur, Melchor Bécares; Este, camino de 
Quintanilla, y Oeste, Adalberto García.

Deudor, don Agustín García Domín
guez.—Débito, 247,87 pesetas.

Una tierra a Carrequintanillas, de 60 76 
áreas: linda Norte,'camino. Villanueva: 
Sur, Cecilia Bécares; Este, Eliseo Béca
res, yOesite, Antolín García.

Otra tierra a Senda de Valdefuentes, 
de 43;^0 áreas; linda Norte, Isabel Rodrí
guez; Sur, Antolín Gutiérrez; Este, José 
María Rodríguez, y Oeste, camino de 
Valdefuentes.

Deudora, doña Justa Gartía Estéba
nez —Débito, 106,75 pesetas.

Una tierra a la Horca, de 13-14 áreas; 
linda Norte, Macaria Blanco: Surr Ino
cencio Grande; Este,Francisco Martínez, 
y Oeste, José María Rodríguez..

Deudora, doña Justa García Fernán
dez.—Débito, 13,04 pesetas.

Una tierra a la Cerca, de 11-05 áreas; 
linda Norte, Paula Serrano; Sur, Luis 
García; Este, Cándido Cepeda, y Oeste, 
camino Senda del Piabtío.

Deudores, herederos de Francisco Gar
cía Martínez,— Débito, 3,01 pesétas.

Una tierra ai. Apeadero, de 14-56 áreas;
1 linda Norte y Oeste. María Rodríguez; 

Sur. herederos de Mateo Martínez, y 
Este, Manuel Serrano.

Deudor, don Liberato García Martínez. 
Débito, 119,99 pesetas.

Una tierra a Carrecorriel, de 45 78 
áreas; linda Norte, Paula Estébanez; 
Sur, cordel de ganados; Este, herederos 
de Esteban García, y Oeste, Melchor 
Bécares.

Deudores, herederos de Teófilo García 
Vecino.— Débito, 64,44 pesetas.

Una tierra a camino Villalón de 61-80 
áreas: linda Norte, Benigno Bécares; 
Sur, Ponciano García: Este, Manuel 

; Rodríguez, y Oeste, Luis Martínez.
Deudor, don Patricio Gómez.—Dé

bito, 87,13 pesetas.
Una tierra a Los Rotos, de 38-Î6 áreas; 

linda Norte, pradera Ayuntamiento; 
Sur, Cándido Grande; Este, José María 
Brocos y Oeste, Melchor Bécares.

Deudor, don Manuel González. —Débí^ 
to, 328,19 pesetas.

Una tierra a Villares, de 1-43-21 hectá
reas; linda Norte, camino Villanueva: 
Sur, camino San Miguiel: Este, Marino 
García, y Oeste. Fernando Bécares.

Deudor, don Isidro González Lera.— 
Débito, 44,75 pesetas.

Una viña a camino del Río, de 10-03 
áreas; linda Norte, Bernardo García; 
Sur, Manuela Bécares;,Este, Teófilo Se
rrano.,y Oeste, Antolín García.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Roales de Campos. 17 de junio de 
1950. — Saturnino Escudero,

1.869

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zóna de Villalón 

----  *
ANUNCIÓ

Don Saturnino Escudero dei Agua, re<- 
caudadór de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qu'e se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución rústica.
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4 3 de julio de 1950

.y años de 1948 a 1949, del pueblo de 
Mayorga de Campos, sc ha dictado la 
siguiente '

Providencia.—Habiendo tenido efectQ 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y, no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Municipio 
donde radican las fincas de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación de.29 de diciembre 
de 1948; asimismo se les requiere para 
que en término de quince días entreguen 
en esta Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa de 
acuerdo con. lo que determina el artículo 
102; bien entendido quç de no compare
cer en el expediente a señalar domicilio 
o represen tan te,^en el plazo de ocbo días, 
se decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, a tenor de lo dis
puesto en el artídulo 127 *del citado 
'Cuerpo legal.

Deudor, don Aquilino Paniagua Pa
ulara. — Débito, 84,10 pesetas-

Una tierra a La Higuera, de 29,40 
áreas de viña y 12,20 áreas de cereal; 
linda Norte, Florencio Cepeda; Sur, Do
lores Cuadrado: Este, Jenaro González, 
y Oeste, camino de La Unión a Bolaños.

Deudora, doña Manuela Paniagua Pa
niagua.—Débito, 2,65 pesetas.

Una tierra a Pedreras, de 8 áreas; lin
da Norte, Manuela Martínez; Sur, Mar
celino Alonso; Este, camino Valdunqui
llo a Urones, y Oeste, Manuela Pa
niagua. ’

Deudor, don Gaspar Pardo Crespo. 
Débito, 64,48 pesetas.

Una tierra a Fontínajas, de 95,20 áreas; 
linda Norte, Reguera; Sur, término de 
Castroponce; Este, camino Carrevillar, 
y Oeste, Nicolás Moncada.

Deudores herederos de iPaula. —Débi
to, 7,18 pesetas. .

Ujia tierra a los Apllegos, de 48,80 
áreas; linda Norte, camino Carre-Her- 
moso; Sur. Jerónimo del Pozo; Este, 
Ambrosio Santervás, y Oeste, Basilio 
Calderón. •

Deudor don Moisés Pérez Bueno.— 
Débito, 11,33 pesetas.

Una tierra :a Valdetuero, de 47,20 
áreas; linda Norte, Eufemia Calderón; 
Sur, arroyo Valdetuero; Este. Jerónimo 
Castañeda, y Oeste, María Peña,

Deudor, don José Pérez Casado. —Dé
bito, 68,54 pesetas.

Una viña a El Carbonero, de 26 áreas; 
linda Norte, Ciriaco Pastor; Sur, senda 
casa Monte Pequeño; Este, Agustina 
Remos, y Oeste, Francisco Rodríguez.

-Deudor, don Orencio Pérez Gago.— 
Débito, 71,83 pesetas.

Una tierra a Carre-San Martín, de 79,-20 
áreas; linda Norte, Guadalupe Gonzá'lez; 
Sur. Federico. Mañueco; Este, camino 
San Juan, y Oeste, Santos Rojo.

Deudor, don Alejandro Pérez García. 
Débito, 7,45 pesetas.

Una tierra a Las Talayas, de 22,40 
áreas;.linda Norte, Ricardo Nicolás; Sur, 
Marcelo Huerta; Este, Epifania Polo, y 
Oeste, camino dé la Zamorana.

Deudora, doña Martina Pérez Magda
leno.—Débito, 7,15 pesetas. .

Una tierra a Las Iglesias, de 48,75 

áreas; linda Norte, San Martín; Sur, Las 
Iglesias: Este, Máximo Martínez, y Oes
te, Jerónima Ponga.

Deudora, doña Manuela Pérez Recio. 
Débito, 162,89. pes'etas.

Una tierra a Carre-San Marlín, de 
1,16,00 hectáreas: linda Norte, Herma
nos Madrigal: Sur, término de Villalba: 
Este, Benito Redondo, y Oeste, Vicente . 
Pisonero.

Deudor, don Getulio Pérez Sánchez. 
Débito, 61,31 pesetas.

Una tierra a Cañamares, de 36,25 
áreas; linda Norte, Máximo Martínez; 
Sur, Reguera; Este. Alejandro Criado, y 
Oeste, Constancio Paniagua.

Deudor, don Isidro Pérez de la Viuda. 
Débito, 1'59,13 pesetas.

Una viña a Atalayas, de 43,60 áreas; 
linda Norte, Manuela Pérez; Súr, Lucio 
Miguélez; Este, Josefa Valencia, y Oeste, 
Luciana García,

Deudora, doña Catalina Pérez.—Dé
bito, 115,07 pesetas.

Una viña a Senda del Caballo, de 31,20 
áreas; linda Norte, Justo Martínez; Sur, 
Francisco' Riol; Este, Celestina Pania
gua, y Oeste, Manuela -Maraña.

Deudor, don Atilano Pisonero Rodrí
guez.—Débito, 94,38 pesetas. -

Una tierra a Carre-Vega, de 39,60 
áreas: linda Norte y Oeste, Vicente Cal
derón: Sur, Nicolás Moncada, y Este, 
camino de los Moledores.

Deudor, don Felipe del Pozo Pascual. 
Débito, 47,62 pesetas.

Una tierra a VlUalamayor, de 52,50 
áreas: linda Norte, camino del Colado; 
Sur, senda de la Espada; Este,. María 
Candelas y Rosario Pisonero, y Oeste, 
Lupicina Marcos.

Deudores, herederos de Roque Prieto. 
Débito, 8,39 pesetas.

Una tierra a Valdetuero, de 25,20 
áreas; linda Norte, María del Agua: Sur, 
María Dolores Delgado; Este, Eustaquia 
Fernández, y Oeste, Olegario Marcos.

Deudores, don Máximo Quintero Es
cudeiro y Maximina Quintero, García. 
Débito, 7,44 pesetas.

Una tierra a Valdemencia, de 50,60 
áreas; linda Norte, Modesto Cristín; 
Sur, Saturnino Pardo; Este, Antonia 
Franco, y Oeste, Julio Rodríguez y 
otro.

Deudor, don Juan Quiñones García. 
Débito, 2,20 pesetas.

Una tierra a Mojonclco, de 15 áreas; 
linda Norte,.Cesáreo Martínez; Sur, Ru
fina Barrera; Este, Régnera, y Oeste, 
María Eugenia Stuart.

Deudor, don Elías Ramos Espinel,- 
Débito, 2,44 pesetas.

Una tierra a Los Corros, de 11,20 áreas; 
linda Norte, Toribio Palmero: Sur, 
Eduardo García; Este, Segundo San 
Juan, y Oes-te, Leocricio del Amo. '

Deudor, don Lucas Ramos González.
Débito. 3 59 pesetas. ' _

Uña tierra a La Higuera, de 24,40 áreas; 
linda Norte. Mario Arenillas; Sur, Aga
pito Cuñado; Esté. Rutilio Villacé, y 
Oeste, Clemente Cuadrado . y Orosio 
Arellano.

Deudora, doña Agustina Ramos Mar
tínez.—Débito, 65,57 pesetas.

Una viña a El Carbonero, de 24,80 
áreas; linda Norte,’ Ciriaco Pastor: Sur, 
senda Casa Monte Pequeño; Este, Do
nato Espinel, y Oeste, José Pérez.

Deudora, doña Aurea Requejo García. 
Débito, 11,63 pesetas.

Una tierra a La Horca, de 14,37 áreas- 
linda Norte,,carretera Mayorga a Saha
gún; Sur, Nicolás Moncada: Este, Leo
poldo Escobar, y Oeste, Carlos Vázquez.

Deudor, don Isidro Reyero Felguera^ 
Débito, 13,61 pesetas.

Una tierra a Teso Merino, de 41,20 
áreas; linda NortCj Nicolás Moneada; 
Sur, Crisanto Escobár, Este, Francisco 
Arcadio y María López, y Oeste, Juan 
Francisco Crespo. .

Deudor, don Emiliano del Río Barrera. 
Débito, 253,08 pesetas.

Una tierra a Las Combreras, de 97,20 
áreas; linda Norte;, camino servidumbre; 
S.ur, Benedicto Ponga: Este, Jesús Gar
cía, y Oeste, Mauro Montes.

Deudor, don Toribio Riol González, 
Débito, 13,30 pesetas,

Una tierra a Pozancos, de 40 áreas: 
linda Norte, Francisca y Jesús Miguel; 
Sur, Toribio Palmero; Este, Cesárea Mi
guel, y Oeste, camino de Carrebarrio.

Deudor, don Angel de la Riva Garzón. 
Débito, 142,25 pesetas. . .

Una tierra a Casasola, de 87,60 áreas; • 
linda Norte, senda de la Espada; Sur y 
Oeste, Carolina de la Riva, y Este, Angel 
de la Riva.

Deudores, herederos de Juan Rodrí
guez.- Débito, 70.07 pesetas.

Una viña a Las Talayas, de 19,20 áreas; 
linda Norte, Cristeta Fernández; Sur, 
Josefa Valencia; Este, Agustín Pérez, y 
Oeste, Irene Fernández.

Deudor, don Agapito San Juan,—Dé
bito, 66,06 pesetas. . -

Una tierra a Las Cascajeras, de 72,80 
áreas: linda Norte. María Fernández; 
Sur, Fermina Giganto; Este, camino 
bajo Mayorga a Saelices, y Oeste, Fran
cisca Barrientos.

Deudores, herederos de-Manuel San 
Juan. —Débito, 94,54 pesetas. '

Una tierra al Aguezo, de 50 áreas; 
linda Norte, Francisco Sevillano: Sur, 
camino de La Unión a Villalogán, Este, 
camino de Valdunquillo a Urones, y 
Oeste, Nicolás Fernández.

Deudor; don Marciano Santos de Ele
ra.—Débito, 16,15 pesetas.

Una viña a senda de las Pegas, de 
12,40 áreas; linda Norte y Oeste, Pedro 
Santos; Sur, Donato Valencia, y Este, 
Ascensión Arévalo.

Deudor, don Arturo Vázquez'Valdés.
Débito, 61,21 pesetas. •

Una tierra a_Valdetuelo, de 73.80 áreas; 
linda Norte, camino Carrobarrio: Sur, 
María Calderón: Este, Arturo Vázquez, 
y Oeste, Alejandro Valencia.

Deudor, don Angel Vázquez —Débito, 
62,28 pesetas.

Una tierra a Mojoncico, de 1,02,50 
hectáreas: linda Norte, Constancio Pa
niagua; Sur, Martina Pastrana; Este,' 
Antonio Monjas, y Oeste, Reguera y 
Oeste, Olegario Pérez. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Mayorga de Campos, 19 de junio de 
1950. —Saturnino Escudero.

1.870

VALLADOLID

Smpffenía de 1« Diputación pífovínd*!
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